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A partir del 31-03-2025 los siguientes productos no serán evaluados por el equipo de 
Sanidad Vegetal 

PARTIDAS  DESCRIPCIÓN  

13021200 
Jugos y extractos 
vegetales de regaliz. 

13021300 
Jugos y extractos 
vegetales de lúpulo. 

13021400 
Jugos y extractos 
vegetales de efedra. 

13021910 

Jugos y extractos 
vegetales de sábila 
(Aloe vera, Aloe 
barbadensis Miller) 

13021920 
Jugos y extractos 
vegetales de vainilla. 

13021990 
Los demás jugos y 
extractos vegetales. 

15071000 
Aceite de soja (soya) en 
bruto, incluso 
desgomado. 

15079000 

Los demás aceites de 
soja (soya) y sus 
fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15081000 

Aceites de maní 
(cacahuete, cacahuate) 
y sus fracciones, en 
bruto. 

15089000 

Los demás aceites de 
maní (cacahuete, 
cacahuate) y sus 
fracciones, incluso 
refinado, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15092000 
Aceite de oliva virgen 
extra. 
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15093000 Aceite de oliva virgen. 

15094000 
Los demás aceites de 
aliva vírgenes. 

15099000 

Los demás aceites de 
oliva y sus fracciones, 
incluso refinados, pero 
sin modificar 
químicamente. 

15101000 
Aceite de orujo de oliva 
en bruto. 

15109000 

Los demás aceites y 
sus fracciones, 
obtenidos 
exclusivamente de 
aceituna, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente, mezclas 
de estos aceites o 
fracciones con los 
aceites o fracciones de 
la partida 15.09 

15111000 
Aceite de palma en 
bruto. 

15119000 

Los demás aceites de 
palma y sus fracciones, 
incluso refinados, pero 
sin modificar 
químicamente. 

15121100 
Aceite de girasol o de 
cartamo, y sus 
fracciones, en bruto. 

15121900 
Los demás, aceites de 
girasol o de cártamo, y 
sus fracciones. 

15122100 
Aceites de algodón en 
bruto, incluso sin el 
gosipol. 

15122900 

Los demás aceites de 
algodón y sus 
fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15131100 
Aceite de coco (de 
copra), en bruto. 

15131911 
Aceite de coco (de 
copra), orgánico, en 
bruto. 
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15131919 

Los demás aceites de 
coco (de copra) y sus 
fracciones incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15132110 
Aceites de almendra de 
palma y sus fracciones, 
en bruto. 

15132120 
Aceite de babasu y sus 
fracciones, en bruto  

15132910 

Los demás aceites de 
almendra de palma y 
sus fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15132920 

Los demás aceites de 
babasú y sus 
fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15141100 

Aceite de nabo (de 
nabina) o de colza con 
bajo contenido de ácido 
erúcico y sus 
fracciones, en bruto 

15141911 

Los demás aceites de 
nabo (de nabina) o de 
colza con bajo 
contenido de ácido 
erúcico  y sus 
fracciones, refinado. 

15141919 

Los demás aceites de 
nabo (de nabina) o de 
colza de bajo contenido 
de ácido erúcico y sus 
fracciones. 

15149100 

Los demás aceites de 
nabo (de nabina), colza 
o de mostaza, y sus 
fracciones, en bruto. 

15149900 

Los demás aceites de 
nabo (de nabina), colza 
o de mostaza, y sus 
fracciones, refinados, 
pero sin  modificar 
químicamente. 
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15151100 
Aceite de lino (linaza) y 
sus fracciones, en 
bruto. 

15151900 

Los demás aceites de 
lino (linaza) y sus 
fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15152100 
Aceite de maíz y sus 
fracciones, en bruto. 

15152900 

Los demás aceites de 
maíz y sus fracciones, 
incluso refinados, pero 
sin modificar 
químicamente. 

15153000 

Aceite de ricino y sus 
fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15155000 

Aceite de sésamo 
(ajonjolí) y sus 
fracciones, incluso 
refinados, pero sin 
modificar 
químicamente. 

15159010 Aceite de aguacate 

15159090 
Los demás aceites de 
origen vegetal 

15162000 

Grasas y aceites, 
vegetales y sus 
fracciones, parcial o 
totalmente 
hidrogenados, 
interesterificados, 
reesterificados o 
elaidinizados, incluso 
refinados, pero sin 
preparar de otro modo. 

15171000 
Margarina vegetal, 
excepto la margarina 
líquida. 
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15179000 

Mezclas o 
preparaciones 
alimenticias de grasas o 
aceites, vegetales o de 
fracciones de diferentes 
grasas o aceites, de 
este capítulo, excepto 
las grasas y aceites 
alimenticios, y sus 
fracciones, de la partida 
15.16. 

15180090 

Las demás grasas y 
aceites vegetales y sus 
fracciones, cocidos, 
oxidados, 
deshidratados, 
sulfurados, soplados, 
polimerizados por calor 
en vacio o en atmósfera 
inerte 
("estandolisados"), o 
modificados 
químicamente de otra 
forma, excepto los del 
apartida 15,16; mezclas 
o preparaciones no 
alimenticias de grasas o 
de aceites, vegetales, o 
de fracciones de 
diferentes grasas o 
aceites de este capítulo, 
no expresadas ni 
comprendidas en otra 
parte. 

18040000 
Manteca, grasa y aceite 
de cacao.  

18050000 
Cacao en polvo sin 
adición de azúcar ni 
otro edulcorante. 

18061000 
Cacao en polvo con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
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18062010 

Las demás 
preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, sin 
adición de azúcar, ni 
otros edulcorantes, o en 
forma líquida, pastosa, 
en polvo, gránulos o en 
formas similares, en 
recipientes o envases 
inmediatos con un 
contenido superior a 2 
kg, en bloques, tabletas 
o barras. 

18062020 

Las demás 
preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, sin 
adición de azúcar, ni 
otros edulcorantes, o en 
forma líquida, pastosa, 
en polvo, gránulos o en 
formas similares, en 
recipientes o envases 
inmediatos con un 
contenido superior a 2 
kg, en forma líquida. 

18062030 

Las demás 
preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, sin 
adición de azúcar, ni 
otros edulcorantes, o en 
forma líquida, pastosa, 
en polvo, gránulos o en 
formas similares, en 
recipientes o envases 
inmediatos con un 
contenido superior a 2 
kg, en pasta o polvo, 
gránulos o formas 
similares. 
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18062090 

Las demás 
preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, sin 
adición de azúcar, ni 
otros edulcorantes, o en 
forma líquida, pastosa, 
en polvo, gránulos o en 
formas similares, en 
recipientes o envases 
inmediatos con un 
contenido superior a 2 
kg. 

18063100 

Los demás chocolates y 
demás preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, en 
bloques, tabletas o 
barras, "rellenos" 

18063200 

Los demás chocolates y 
demás preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, en 
bloques, tabletas o 
barras, sin rellenar. 

18069010 
Articulos de confitería 
que contengan cacao. 

18069020 

Cereales inflados o 
tostados con un 
contenido superior al 
6% en peso de cacao 
calculado sobre una 
base totalmente 
desgrasada. 

18069030 

Preparaciones 
alimenticias con copos 
de cereales sin tostar o 
con mezclas de copos 
de cereales sin tostar y 
copos de cereales 
tostados o cereales 
inflados, con un 
contenido superior al 
6% en peso de cacao 
calculado sobre una 
base totalmente 
desgrasada. 
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18069040 

Las demás 
preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao, 
incluso el chocolate 
enriquecido con 
vitaminas, excepto los 
productos de 
panadería, pastelería o 
galletería, recubiertos 
de chocolate de la 
partida 19.05. 

18069090 

Los demás chocolates y 
demás preparaciones 
alimenticias que 
contengan cacao. 

19051000 
Pan crujiente llamado 
("knackebrot"). 

19052000 Pan de especias. 

19053110 

Galletas dulces (con 
adición de edulcorante), 
con adición de cacao 
utilizadas para la 
elaboración de 
sandwich de helados. 

19053190 
Las demás galletas 
dulces. 

19053200 

Barquillos y obleas, 
incluso rellenos 
("gaufrettes", "wafers" ) 
y "waffles" ("gaufres"). 

19054000 
Pan tostado y productos 
similares tostados. 

19059010 

Productos de 
panadería, pastelería o 
galletería, incluso con 
adición de cacao. 

19059020 

Pan sobao, de agua, 
integral, tipo baguette y 
de molde, incluso 
congelado. 

19059030 

Pan relleno, de quesos, 
de embutidos, de 
hortalizas, de frutas, de 
frutos, de jaleas o 
mermeladas, incluidos 
el tipo croissant, etc. 
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19059090 

Los demás productos 
de panadería pasteleria 
o galletería incluso con 
adición de cacao; 
Hostias, sellos vacíos 
del tipo de los usados 
para medicamentos, 
obleas para sellar, 
pastas secas de harina, 
almidón o fécula, en 
hojas y productos 
similares. 

20011000 

Pepinos y pepinillos 
preparados o 
conservados en vinagre 
o en ácido acético. 

20019010 
Aceitunas preparadas o 
conservadas en vinagre 
o en ácido acético. 

20019020 

Alcaparras preparadas 
o conservadas en 
vinagre o en ácido 
acético. 

20019090 

Las demás hortalizas, 
frutas y demás partes 
comestibles de plantas, 
preparadas o 
conservadas en vinagre 
o en ácido acético. 

20021000 

Tomates enteros o en 
trozos preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético). 

20029011 

Concentrado de tomate, 
en envases para la 
venta al por menor de 
contenido neto inferior o 
igual a 2,5 kg. 

20029019 
Los demas 
concentrados de 
tomate. 

20029090 

Los demás tomates 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético). 
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20031000 

Hongos del género 
agaricus, preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético). 

20039010 

Trufas, preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético). 

20039090 

Los demás hongos, 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético). 

20041000 

Papas (patatas) 
preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), congeladas, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20049000 

Las demás hortalizas 
(incluso silvestres) y las 
mezclas de hortalizas 
(incluso silvestres), 
preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), congeladas, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20051000 

Hortalizas 
homogenizadas, 
preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20052011 Papas, snacks. 

20052019 

Las demás, papas 
(patatas), preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 
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20054000 

Arvejas (guisantes, 
chicharos) (pisum 
sativum), preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar. 

20055111 

Frijoles rojos 
(Phaseolus o Vigna 
angularis), 
desvainados, 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20055112 

Frijoles negros (Vigna 
mungo L.), 
desvainados, 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20055113 

Frijoles blancos y 
frijoles pintos 
(Phaseolus vulgaris), 
desvainados, 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20055119 

Los demás frijoles, 
desvainados, 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 
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20055900 

Los demás frijoles 
(frejoles, porotos, 
alubias, judías) 
(Vigna spp., 
Phaseolus spp.), 
preparados o 
conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20056000 

Espárragos, preparados 
o conservados (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20057000 

Aceitunas, preparadas 
o conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20058000 

Maíz dulce (Zea mays 
var. saccharata), 
preparado o 
conservado (excepto en 
vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20059100 

Brotes de bambú, 
preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20059910 

Frutos de los géneros 
Capsicum o pimienta, 
preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 
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20059920 

Guandules (gandú o 
ganúl) (Cajanus cajan, 
Cajanus indicus), 
preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20059990 

Las demás hortalizas y 
las mezclas de 
hortalizas, preparadas o 
conservadas (excepto 
en vinagre o en ácido 
acético), sin congelar, 
excepto los productos 
de la partida 20.06. 

20060000 

Hortalizas, frutas u 
otros frutos o sus 
cortezas y demás 
partes de plantas, 
confitados con azúcar 
(almibarados, 
glaseados o 
escarchados). 

20071010 

Preparaciones 
homogeneizadas de 
agrios (cítricos), 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20071020 

Preparaciones 
homogeneizadas de 
piñas (Ananas), 
obtenidas por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20071090 

Las demás, 
preparaciones 
homogeneizadas de 
frutas u otros frutos, 
obtenidas por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 
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20079110 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de 
agrios(cítricos), 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079120 

Pures y pastas de 
agrios (cítricos), 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079911 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de piña, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079912 

Pures y pastas de 
piñas, obtenidas por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar u 
otros edulcorantes. 

20079921 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de fresas, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079922 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de batata, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079923 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de 
guayaba, obtenidos por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar o otro 
edulcorante. 

20079924 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de mango, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 
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20079925 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de 
tamarindo, obtenidos 
por cocción, incluso con 
adición de azúcar o otro 
edulcorante. 

20079926 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de higo, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079927 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de papaya 
(lechosa), obtenidos por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar o otro 
edulcorante. 

20079928 

Confituras, jaleas y 
mermeladas de 
guanábana, obtenidos 
por cocción, incluso con 
adición de azúcar o otro 
edulcorante. 

20079929 

Las demás, confituras, 
jaleas y mermeladas, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar o otro 
edulcorante. 

20079931 

Pures y pastas, de 
batata, obtenidos por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar u 
otros edulcorantes. 

20079932 

Pures y pastas, de 
guayaba, obtenidos por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar u 
otros edulcorantes. 

20079933 

Pures y pastas, de 
mango, obtenidos por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar u 
otros edulcorantes. 

20079934 

Pures y pastas, de 
tamarindo, obtenidos 
por cocción, incluso con 
adición de azúcar u 
otros edulcorantes. 
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20079935 

Pures y pastas, de higo, 
obtenidos por cocción, 
incluso con adición de 
azúcar u otros 
edulcorantes. 

20079939 

Los demás, pures y 
pastas, obtenidos por 
cocción, incluso con 
adición de azúcar u 
otros edulcorantes. 

20081110 
Manteca de maníes 
(cacahuetes, 
cacahuates). 

20081190 

Los demás maníes 
(cacahuetes, 
cacahuates), 
preparados o 
conservados de otro 
modo. 

20081910 

Nueces de marañon 
(marey, cajuil, 
anacardos, "cajú"), 
preparados o 
conservados de otro 
modo. 

20081920 
Pistachos preparados o 
conservados de otro 
modo. 

20081930 

Nueces de macadamia, 
preparadas o 
conservados de otro 
modo. 

20081940 
Almendras, preparadas 
o conservados de otro 
modo. 

20081950 

Avellanas (Corylus 
spp.), preparados o 
conservados de otro 
modo. 

20081990 

Los demás frutos y 
demás partes 
comestibles de plantas, 
incluidas las mezclas, 
preparados o 
conservados de otro 
modo 
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20082000 

Piñas (ananás), en 
agua con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, incluido el 
jarabe. 

20083010 

Naranjas, preparadas o 
conservadas de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20083020 

Limones preparados o 
conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20083030 

Toronjas o pomelos, 
preparados o 
conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20083090 

Los demás, frutos 
agrios (cítricos) 
preparados o 
conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20084010 

Peras preparadas o 
conservadas de otro 
modo, con adición de 
alcohol. 

20084090 

Peras preparadas o 
conservadas de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20085010 

Damascos 
(albaricoques, 
chabacanos), 
preparadas o 
conservadas de otro 
modo, con adición de 
alcohol. 



Para cualquier duda o consulta adicional, escríbenos a infovucerd@aduanas.gob.do. 

20085090 

Damascos 
(albaricoques, 
chabacanos), 
preparadas o 
conservadas de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20086000 

Cerezas, preparadas o 
conservadas de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20087010 

Duraznos 
(melocotones), incluidos 
los griñones y 
nectarinas,  preparados 
o conservados de otro 
modo, con adición de 
alcohol. 

20087090 

Duraznos 
(melocotones), incluidos 
los griñones y 
nectarinas,  preparados 
o conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20088010 

Fresas (frutillas) 
preparadas o 
conservadas de otro 
modo, con adición de 
alcohol. 

20088090 

Fresas 
(frutillas)  preparadas o 
conservadas de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20089100 

Palmitos preparados o 
conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 
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20089300 

Arándanos rojos 
(Vaccinium 
macrocarpon, 
Vaccinium oxycoccos, 
Vaccinium vitis-idaea), 
preparados o 
conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20089700 

Mezclas de frutos y 
demás partes 
comestibles de plantas, 
con excepción de las 
mezclas de la 
subpartida 20.08.19, 
preparados o 
conservados de otra 
forma, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20089910 

Papayas preparadas o 
conservadas de otra 
forma, incluso con 
adición de azúcar 
u  otro edulcorante o 
alcohol. 

20089920 

Mangos preparados o 
conservados de otra 
forma, incluso con 
adición de azúcar  u 
otro edulcorante o 
alcohol. 

20089930 

Bananos o plátanos -
Snacks- preparados o 
conservados de otra 
forma, incluso con 
adición de azúcar  u 
otro edulcorante o 
alcohol. 

20089950 

Yuca (mandioca) -
snacks- preparados o 
conservados de otra 
forma, incluso con 
adición de azúcar  u 
otro edulcorante o 
alcohol. 
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20089991 

Los demás frutos y 
partes comestibles de 
plantas, preparados o 
conservados de otro 
modo, con adición de 
alcohol. 

20089992 

Los demás frutos y 
partes comestibles de 
plantas, preparados o 
conservados de otro 
modo, en agua con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante, incluido el 
almibar. 

20089999 

Los demás frutos y 
partes comestibles de 
plantas, preparados o 
conservados de otro 
modo, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol. 

20091110 

Jugo de naranja 
congelado, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante, de valor 
Brix inferior o igual al 
20. 

20091120 

Jugo de naranja 
congelado, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante, de valor 
Brix superior a 20  pero 
inferior a 70, en 
envases con un 
contenido neto superior 
a 2,5 kg. 

20091190 

Los demás jugos de 
naranja congelado, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
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20091200 

Jugo de naranja sin 
congelar, de valor Brix 
inferior o igual a 20, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20091910 

Los demás jugos de 
naranja, sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en 
envases con un 
contenido neto superior 
a 2,5 kg. 

20091990 

Los demás jugos de 
naranja, sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20092100 

Jugo de toronja o 
pomelo, de valor brix 
inferior o igual a 20, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20092910 

Jugo de toronja o 
pomelo, sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 

20092990 

Los demás jugoso de 
toronja o pomelo, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20093100 

Jugo de cualquier otro 
agrio (cítrico), de valor 
brix inferior o igual a 20, 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 



Para cualquier duda o consulta adicional, escríbenos a infovucerd@aduanas.gob.do. 

20093910 

Los demás jugos de 
cualquier otro agrio 
(cítrico), sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 

20093990 

Los demás jugos de 
cualquier otro agrio 
(cítrico) sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20094100 

Jugo de piña (Anana), 
de valor brix inferior o 
igual a 20, sin fermentar 
y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20094910 

Los demás jugos de 
piña (Anana), sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
o edulcorante, en 
envase de contenido 
neto superior a 2,5 kg. 

20094990 

Los demás jugos de 
piña (Anana), sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
o edulcorante. 

20095000 

Jugo de tomate  sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20096100 

Jugo de uva (incluido el 
mosto), de valor brix 
inferior o igual a 30, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
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20096910 

Los demás jugos de 
uva (incluido el mosto), 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 

20096990 

Los demás jugos de 
uva (incluido el mosto), 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20097100 

Jugo de manzana, de 
valor brix inferior o igual 
a 20, sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20097910 

Los demás jugos de 
manzana sin fermentar 
y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 

20097990 

Los demás jugos de 
manzana sin fermentar 
y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098100 

Jugo de arándanos 
agrios, trepadores o 
palustres (Vaccinium 
macrocarpon, 
Vaccinium oxycoccos); 
jugo de arándanos rojos 
o encarnados 
(Vaccinium vitis-idaea), 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 
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20098910 

Jugo de papaya 
(lechosa), sin fermentar 
y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098921 

Los demás jugos de 
melocotón (durazno), 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 

20098929 

Los demás jugos de 
melocotón (durazno), 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098930 

Los demás jugos de 
una sola hortaliza, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20098941 

Los demás jugos de 
pera, sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 

20098949 

Los demás jugos de 
pera, sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098951 

Los demás jugos de 
mango, sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante, en envase 
de contenido neto 
superior a 2,5 kg. 
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20098959 

Los demás jugos de 
mango, sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098991 

Agua de coco, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20098992 

Jugo de caña de 
azucar, sin fermentar y 
sin adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098993 

Jugos de frutos de las 
partidas 08.01 y 08.02, 
sin fermentar y sin 
adición de alcohol, 
incluso con adición de 
azúcar u otro 
edulcorante. 

20098999 

Los demás jugos, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

20099000 

Mezcla de jugos, sin 
fermentar y sin adición 
de alcohol, incluso con 
adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

21011100 
Extractos esencias y 
concentrados 

21011200 

Preparaciones a base 
de extractos, esencias o 
concentrados o a base 
de café. 

21031010 
Salsa de soja (soya), en 
envases de contenido 
superior a 3kg. 

21031090 
Salsa de soja (soya), 
las demás. 

21032000 
Ketchup y demás 
salsas de tomate 

21033010 Harina de mostaza. 

21033020 Mostaza preparada. 
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21039010 Salsa mayonesa. 

21039020 
Condimentos y 
sazonadores, 
compuestos. 

21039030 Aderezos preparados 

21039090 

Las demás 
preparaciones para 
salsas y salsas 
preparadas 

21041011 

Caldos deshidratados, 
presentados en 
tabletas, pastillas, 
cubitos, polvos, a base 
de vegetales. 

21041021 
Sopas, potajes o caldos 
preparados. 

21050000 
Helados, incluso con 
cacao. 

21061000 
Concentrados de 
proteínas y sustancias 
proteicas texturadas.  

21069030 
Hidrolizados de 
proteínas. 

 


